
BOLETIN ESTP.AOR OIA'.4RIO 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
del Alártcs 5 de Febrero de 1850̂  

A R T I C U L O DE OFICIÓ. 

Clóbicrní) civil (le lü Provincia; 

N ú l t í . 57. 

Por el E.vcm'o. S r . Ministro de la Gobernación én 2 del 
corriente sé me diriyc con la nuévá ley de t t a k p h á m la si
guiente circular. 

«DB ónlcn ilc S. M . y fiara los'efectos 'cbrres)ioh(lién^ 
tos femito á V . S. seis ojtunpliirBs de la hueva ley dé 
reemplazos , feclin 30 de Enero ú l l imó; para ciiya e j ecü-
cio.h.sc alemlra V S. á las sigiiieiiles prescripciones: 

1 4 Al recibo de esla orden circulará V . ¡3. por hiedió 
d t l Iluletiii oficial extraortlinario á todbs los pueblos dé ésa 
provincia la menciemádi ley. 

2. ° Lo» Ayunlíihiienlos probedérári Sin dfemora 'i fbr-
li iar el alislutni'cnto con arreglo á las disposiciones de lú 
ihistna loy i lomándolo dtel ]i¡idron geherul; hecho stegúri 
lo dispiibsln en el art. 6." dé la de 5 dé Febrero dé 1823, 
cuyo cunipliiniento su recordó por este Ministerio éh lleal 
ónlen circular de 17 de Diciembre ultimo; en la in te l i 
gencia de ipie el alislainiento ha de quedar fijado al p ú -
lilico por espacio d» diez dins, séiitin lo tnanda el art. 42; 
lu tnas larde desdé el 20 dé bsle fr.es hasta el i l dé Alar/.O 
siguioiiltí. 

3. ° Si olí alf-ün pueblo; por eíéctb dé la interrupciori 
dé las uolniinicakioiu'S ó do cualquiera otra causa ; lio sé 
hubiere recibido la micVa ley antes dtíl dia 15 del actu.-il; 
se fonnará el alistamiento bn los restantes dias del tnismo 
mes , lijándiisc al público desdé el dia 1.° al 10 dé Marzo 
próximo venidero; y deslinándésé en tal baso á la rbctiü-
cacion del alis.laiii¡onlb; no solo los dias festivos siguien
tes , sejiUn lo dispuesto en el art. 48 de la lijy; sino l a m -
Iden tmins los jueves de cada semana i á contar desde el 
dia 11 j hasta el 31 del ídtimb mes citado. 

4. * Los AYiiiilainicntos darán dienta á V . S; db ( jué-
dár rcr.lilii-adü t u ti» d i ! Murzo él alislamiento dts iuspue-
Idos respectivos; pai licipando V. S. á este Ministerio en 
15 de Abr i l haber concltiido bsta operación en tuda la 
provincia. 

5. ' Igualmente darán dienta á V . S. los Ayuntamien
tos do haberse verilirado el sorteo en el primer domingo 
del mismo mes do Abri l ¡ 8e¡;uii previene el art. 58 do la 
Iby; y ocho dias después dará V . S. paite á este Miuiste-
rio de haberse celebrado aquel acto én lodos los pueblos 
ilc la provincia. 

6. a Cuidará V . S. de qué esa Diputabiori provincial se 
halle reunida desde el dia I d e Marzo; con arreglo á lo 
mandado en el art. 142 do dicha ley do 5 de r e l u c i ó , á 
li l i de que pueda resolver las ieclanüicioiies que ante ella 
l i i r ie ieu los ¡utcn's.'idos en la qniiila contra los acuerdos 
de las coi ' |M>i'ai:io!ics uiiioicipalcs, relativos al alislainieu-
lu y á su roclilicacinn. 

v íiilimu; Auu.-aiá V. S sin pérdida de livmpu el 

recibo de esta oirclilar y de la ley adjunta , dando cuenta 
de las providencias que hubiere adoptado para su cuinpli-
miento. 

De Real orden lo digo V . S. para su inteligencia ; la 
fte ésa Diputación provincial, y demás efectos consiguien
tes. Dios guarde & V . ^ S . muchos años. Madrid 2 de Ke-
brero de 1856 .=Escosü ra .» 

L E Y » É R E E M P L A Z O S 

' S A N C I O N A D A P O R S. M . E H 26 D É E N E 1 I O 1IE 1880; 

niandada piililicur por Itcill decreto de 50 del mismo uuis. 

MINISTERIO I)E I A ÍIOBEKNACION. 

Dofia Isabel II por lo pracm de. Ú'm y por la Constitorion de 
ia Mónarquia espAñolá, Kbina Ue Mi ESpañas': á tollos los que líis 

Í réseiilés vierén y entcniliereil, sabed: que lai Cortes couslituycii-
es hao decr'etadb y Nos suiiclünado Ib sigulelite: 

CAPITULO I . 

DÜfioSicióñ'es gciierales sohr'é el reemplazo del ejército, y relribu-
cwitei a loi soldados. 

Ártlctiib l . " La fuerza del ejerbitü Sé rébrtiplazarí: 
1." Con los uiozos (le veihte á treinta años que sienten plaza 

de soldados, y con los que se engiuidien ó reengnndieo voluotaria-
tnente, meiliante rblriliucion pecuniaria. 

•2° A falta, de suhcibiile iii'miero de soldados de la etnsu nn-
teribr; cúii los mozos de Veinte, veinte y lino y veíale y dos ilíms 
qtle designé la suerte db entre los qüe füeren ulislailns aniinlineuté 
con arreglo á esta ley. 

Art. 2.° Lbs mozoS qlln sentoreh plitzá ó que se eii^aochnrch 
vollintnriiiriieDté para bl ejbrcitb; qüedidáli sujetos al sorteo y ¡i 
sus efectos cuando le» corresponda por razón de su edad. y si les 
tocare la Suerte de soldados pennaheceráu eii Ins lilas ruliricndo 
pinza por el cüpo de sus respcctivUs pnetilos; pero desde el dia en 
que deban ingresaren caja por tal concepto, no tendrán derecho á 
la retribución tli á ilingüioi de las ventajas de que ilislrulnrán los 
volontarios ó bngnncliadns; niiuqne si a todas las de los sorteados y 
Si abollé del tlémpil qüe luiUcsen servido Voluntnrianiente. 

Art, 3." A los mozos (jue sentaren pinza, se en^inrlinrcn ó 
reengancharen voluiilnrinnu'oti!, nhounrá el iüstmlo (i.000 is. n i . 
cuando hayno cumplido los odio años de su empeño, ó se inutili-
zareh en accibn de guerra ti desús resultas. 

Art, í ." Los mozos á quienes luihiere rntiiiln la suerte de sol
dados eli las quintos, percihirao del Lstndo -J.UOO rs. MI . siempre 
que cumplan los odio años de servicio; ó quedaren inutilizados cu 
acción de guerra ó de sus résullns. 

Art. Si por las causas expresadas cii los precedentes nrtí-
culos falleciere algún soldado, asi db la clase db voluntarios 
cómo de la de sorteados, sus herederos lendriin derecho al hnlicr 
que á oquellos correspondería si hubiesen vivido y Icrininailn en el 
servicio el tiempo de sb empciin ó compromiso. Coñudo el Talleci-
micnto sea producido por otra i'aiisn, los herederos del soldado re
cibirán lo que corresponda por el tiempo que haya servido; 
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Att. 6.« En el presupuesto general del Estado se consignará 

anualmente la suma que ha de destinarse al objeto indicado en los 
tres arltculos anteriores; pero la cuenta de lo qué se gastare por 
este concepto se llevará por separado de la correspondiente á los 
fondos que procé'dáh de ta redención del servicio militar. 

Ar t . 7." Las retribuciones que par los artículos 4.a y S.° se 
conceden, asi ¿ los soldados voluntarios como á los sorteados, se 
entienden sin perjuicio del haben ventajas, premios y recompensas 
que correspondan á todos los individuos del ejército, y que en la 
actualidad disfrutan 6 disfrutaren en lo sucesivo con arreglo i las 
ordenanzas militares j demás disposiciones vigentes en el ramo de 
Guerra. 

Ar t . 8.° Para servir en el ejército en cualquier clase se «dmi-
tir in solamente españoles. 

Art. 9.° En todos los pueblos de,las provincias de IB Península 
é islas Baleares, se ejecutarán anualmente un alistamiento y ua 
sorteo conforme á las reglas que esta ley prescribe. 

Art. 10. Las disposiciones para el alistamiento y sorteo com
prenden á lodos los mozos cuyos padres tengan ó hayan tenido su 
residencia del modo que eslabiece está ley en las provincias de la 
Península é islas Baleares, 6 la tengan « hayan tenido ellos mis
mos, aunque al verificarse el alistamiento residan en otros punios 
dentro ó fuera del reino. 

Art. 11. De cada sorteo será llamado anualmente al servicio 
de las armas, é ingresará desde luego en las lilas, el número de 
hombres que fuere necesario y designe una ley especial para el com
pleto de la fuerza que deba tener el ejército permanente. 

Art . 12. La duración del servicio: será de ocho años, contados 
desde el dia de la admisión deOniliva de los mozos en la Caja de la 
respectiva provincia. 

Los mozos 6 quienes hubiere cabido la suerte de soldados, y 
que por disposición del Gobierno paSen ¿ servir en el ejército de 
las provincias de Ultramar, obtendrán una rebaja de dos años en el 
tiempo del servicio. 

Art . 13. Serán comprendidos en el alistamiento de cada año: 
1. ° Los mozos qne tengan veinte afros de edad y no hayan 

cumplido veinte y uno el dia 30 de Abril inclusive del año eu que 
se verifica el alistamiento. 

2. * Los mozos que teniendo veinte y un años y sin haber cum
plido veinte y cinco en el referido dia 30 de Abril, no fueron com
prendidos por cualquier motivo en ningún alistamiento ni sorteo 
de los años anteriores. 

La obligación del servicio alcanza i los mozos que tengan la 
edad expresada respectivamente en los dos párrafos anteriores, 
aunque sean casados ó viudos con hijos. 

Art. 14. Pará cubrir el número de soldados que corresponda á 
un pueblo en la distribución del contingente, entrarán á servir por 
el órdeci de los números que hayan sacado en el sorteo, los mozos 
comprcndiilos en el alistamiento. A falta de estos, ingresarán los 
alistados eu el año inmediato anterior que no se hallen en el ser
vicio, siempre que sean apios físicamente y no tengan ninguna ex
cepción legnl, aunque en otro reemplazo anterior no lo hubiesen 
sido, ó se les hubiese declarado exentos del servicio por cualquiera 
causa, siguiendo el Orden de los números que obtuvieron en el sor
teo de aquel año: á falta de estos se llamarán en igual forma á ios 
molos rumptendidos en el alistamiento del segundo año inmediato 
anterior. 

Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo y exento este de toda 
responsabilidad cuando lio haslen á completar su cupo los mozos 
comprendidos en los tres alistamientos expresados. 

Art. 15. Se autoriza la sustitución del servicio militar en los 
términos que esta ley eslabiece. 

Art. Si pnr circunstancias extraordinarias fuese necesario 
un aumento imprevisto en la fuerza del ejército, se fijarán en la 
ley que autorice el reemplazo extraordinario las reglas que lian de 
seguirse para la ejecución del mismo. 

CAPITULO II. 

Del modo de repartir el contingente del recmpluso. 
A r l . 17. A l proyecto de ley qne el Gobierno lia de presentar 

aiioitlinente á tas Cortes, según lo dispuesto en el art. I I , acom-
paíiará siempre un estado general en el que se designe el contin-
gente de hombres con que cada provincia ba de coutribuir para el 
reemplazo del ejércilo. 

Art. 18. Se fijará el cupo de cada provincia en el repartimien
to general del cónlingenle con relación al número de mozos sor
teados que resulte eu la totalidad de sus pueblos, según el sorteo 

realizado en el afio anterior inmediato; pero deduciendo de dicho 
número al verificar el reparto todos los mozos spileados que hu
biesen fallecido, los que por cualquiera causa se hubieran compren
dido indebidamente.en el alistamiento, aunque uo se les hubiese 
excluido'de él durante la época de su rectificación, y todos los que 
te hubieren exceptuado del servicio en virtud de lo que previene 
el articulo 75. 

Art . 19. Si al verificarse el repartimiento del contingente ge
neral entre las provincias, según lo dispuesto en el articulo ante
rior, faltasen mozos sorteados para completarle, como sucederá 
siempre que en los cupos parciales de cada provincia resulten en
teros y quebrados, entonces los qne fallaren se sacarán á razón de 
uno por cada provincia ú las que hubieren quedado con mayor nú
mero de mozos sorteados después de cubierto y descontado el cu
po que les haya correspondido. < 

Art. 20. En el dia 1.° de Febrero de cada año, las Diputacio
nes provinciales se reunirán paro repartir el cupo señalado á sus 
provincias respectivas entre los pueblos de las mismas, en propor
ción al número de mozos sorteados'que tuvo cada pueblo en el año 
anterior. Este reyarlimieulo ae hará durante el preciso iérmino 
de ocho dias. 

Art. 21. E l repartimiento entre tos pueblos de cada provin
cia se hará por sus respectivas Diputaciones provinciales, siguiendo 
el mismo árden. adoptado para el general del reino en proporciou 
al número de mozos sorteados que luvo cada pueblo, con exclusión 
de aquellos que deban deducirse al tenor de lo dispuesto en los ar
tículos 18 y 19, de cuya operación resultará el cupo con qtie res
pectivamente han de contribuir.' Podrá componerse este cupo de 
enteros solamente, ó de enteros y décimas, 6 dé solas décimas. 

Art. 22. Si sumados todos los soldados y décimas que resulta
ron del repartimiento con arreglo al articulo anterior, faltasen al
gunos soldados y décimas para completar el cupo de la provincia, 
se exigirá á razón de una décima por cada, pueblo á los qiie hubie
sen quedado con mayor número de mozos sorteados después de cu
bierto y descontado el cupo que les haya correspondido. Serán 
considerados para este efecto como mozos sobrantes los de aque
llos pueblos que no tengan loS suficientes para dar una décima; y 
si al agregar la última 6 las últimas décimas resultasen dos ó mas 
pueblos con igual número de mozos sobrantes, la suerte decidirá 
cuál ó cuáles de ellos han de sufrir la agregación. 

Art . 23. Hecho el señalamiento de décimas', la Diputación 
provincial procederá é' sortear los ^quebrados entre los pueblos á 
quienes hayan sido aquellas designadas, procurando que el sorteo 
se haga con cada diez décimas para dar un soldado, y que los pue
blos, reunidos eu cada combinación, sean en lo posible los que me
nos disten entre si. Si formadas todas las combinaciones posibles 
de á diez decimas cada una,,quedasen aun décimas de algunos pue
blos que no pudiesen reunirse á razón de diez, se harán una ó nías 
combinaciones de á veinte, treinta, cuarenta ó mas décimas, prefi
riendo siempre las de menor número. 

Art. 24. Para ejecutar el sorteo de décimas, cuando hayan do 
sortearse diez, se introducirán en un globo diez papeletas con los 
nombres de los pueblos, poniendo por cada pueblo tantas papeletas 
cuantas sean las décimas con que debe contribuir, y en otro globo 
se introducirán diez papeletas con números desde el uno hasta el 
diez. 

Si la combinación que ha de sortearse consta de veinte, treinta 
6 mas décimas, se introducirán en un globo tantas papeletas como 
Sean las décimas, poniendo con el nombre de cada pueblo las que 
les correspondan por el número de décimas que tenga señaloilo, y 
en otro globo se introducirán tantas papeletas cunnlns sean Ins in
cluidas en el primer globo, las cuales llevará» cada una su número 
desde el uno en adelante. 

Después de movidos suficientemente los globos dos vocales de 
la Diputación provincial verificarán la extracción de las papeletas, 
cada uno de ellos en el globo que se le señale. 

Art . 2a. En las combinaciones de diez décimas dará el soldado 
el pueblo á quien toque el número uno. Si no queda á este pueblo 
ningún mozo útil de los comprendidos en el alisluniienlo llamado á 
las armas, dará el soldado el pueblo que sacó el número dos; y si 
este no tuviese mozo alguno útil , darau el soldado los detnas pue
blos por el drden sucesivo de sus números. 

Si ninguno de los pueblos que sortearon las décimas tuviere 
mozo útil del alistamiento llamado A las armas, se pasará i los 
comprendidos en el alistamiento del año inmediato anlerior, y a 
falta de mozos de este alistamiento á los comprendidos en el del 
segundo año inmediato anterior, siguiendo siempre el úrdeu indi
cado en el primer párrafo de este arliculo. 



Art . 20. En las combinaciones do veinte, treinta 6 moa dece
nas, se seguiríi, para aprontar el número de soldados que está se
ñalado, el órdcn establecido en el artículo anterior; pero con la di
ferencia de que en ningún caso dará un pueblo do los sorteado!) 
mas que un soldado, dando los testantes los demás pueblos, según 
corresponda. 

Ar t . 27. Los mozos sorteados en un pueblo que deba dar sol
dados por el cupo de enteros que le fué repartido, y además por 
el resultado del sorteo de décimas, entrarán primero i cubrir el 
cupo de enteros. Si no hay mozos útiles para completar el de dé
cimas, se llamará á los de los demás pueblos que hayan sorteado 
las décimas por et órdeo de ios números que hubieren tocado en 
este sorteo á cada uno de dichos pueblos. 

Ar t . 28. Si después de haber examinado las circunstancias re
lativas a la aptitud de lodos los mozos de los pueblos que sortearon 
las décimas, comprendidos nosolameule en el alistamiento del año . 
actual, sino en los dos anteriores, todavía no pudiesen suministrar 
el soldsdo o soldados correspondientes á las-décimas, quedarán es
tas plazas sin cubrir. 

Art. 29. Los sorteos de décimas se ejecutarán á puerta abier
ta anunciándose al público coa veinte y cuatro horas de anticipa
ción. 

• Art. 30. E l resultado del repartimiento y del torteo de déci
mas so publicará presentándolo metodizado en tres columnas dis-

• tintas. Cumprendcrá la primera el número de mozos sorteados en 
cada pueblo, In segunda el número de soldados y décimas que se le 
hayan sefiulmlo, y la tercera el de los soldados que debe aprontar. 
A\ fimil su incluirán por nota los sorteos de décimas que se hayan 
ejecutailo, los pueblos que entraron en cada uno, y los números 
que les hubieren correspondido. 

Art. 31. Formalizado asi el repartimiento entre los pueblos 
de la provincia se imprimirá y circulará el dia 15 del mes de Mar
zo. Los Gobernadores de las provincias cuidarán de remitir al M i 
nisterio de la Gobernación dos ejemplares de este repartimiento. 

CAPITULO 111. 

D é l a formarían de distritos para proceder al padrón , aíísía-
mienlo y demás operaciones del reemplazo. 

Art. 32. Los distritos municipales de mucho vecindario se d i 
vidirán 'en secciones pura todas las operaciones del reemplazo, 
cuando el Gobernador de la provincia, oída la Diputación provin
cial, eren que asi conviene ni mejor desempeño de este servicio. 
Las secciones constarán por lo menos de cinco mil almas, y cada 
sección será ronsiilerodo como un pueblo distinto para todas las 
operaciones del reemplazo. Tendrán su padrón particular separado 
del general del pueblo, y correrá á cargo de una comisión com-

resta cuando menos de tres individuos del Ayuntamiento á quie-
•s corresponda, según turno de rigorosa antigüedad que se esla-
lecera para este servicio. 

A estas comisiones será aplicable cuanto en materia de reem-
, lazos se dispone respecto á los Ayuntamientos. Si para formarlas 
no hubiese número sufleicnte de concejales, se completará con in
dividuos que lo hayan sido en el mismo pueblo el primer año in-
mediulo anterior ú co el segundo y siguientes por su árdea, coa 
arreglo también á un turno de rigorosa antigüedad formado para 
este servicio. 

Art. 33. Los distritos municipales que se compongan de una 
ó mus poblaciones reunidas ó dispersas con el nombre de-tugares, 
feligresía ú otros cualesquiera, serán considerados como un solo 
pueblo, tanto para la formación del padrón y del alistamiento, co
mo ¡i»rn todas las demás operaciones del reemplazo. 

Se llarán, sin embargo, separadamente de las demás operacio
nes deí distrito municipal, las de alguna población, feligresía ó ca
serío de su dependencia, cuyo vecindario no boje.de quinientas al
mas, cuando á solicitud de la mayoría de los vecinos, el Goberna
dor , oitln la Diputación provincial, lo determine. 

Art. 31. La acepción de la voz pueblo para los efectos de es
ta ley, so refiere tanto í> los distritos municipales que se componen 
rio una ó mas poblaciones, como á las secciones en que pueden di
vidirse estos distritos. 

CAPITULO IV. 

De ia formación del padrón. 

Art. 35. En los primeros días del mes de Enero se hará 
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anualmente en cada pueblo un padrón que comprenderá í todas 
las personas de ambos sexos, que en él tengan su residencia, <> en 
los caseríos, huertas, haciendas ó cualquiera otra habitación de su 
término, con inclusión de los que se hallen accideutatmeule ausen
tes, cualquiera que sea el motivo de la ausencia y el punto donde 
se encuentren dentro ó fuera del reino. 

Art. 3(i. Serán también empadronados, si se hallan en la edad 
señalada en el art. 13. 

1. ° Los mozos que aun cuando en el mes de Enero se encon
traren en otro pueblo, ó en pais extranjero, hayan residido en el 
pueblo donde se hace el padrón, durante los dos años anteriores 
al dia 1." del referido Enero por espacio de dos meses cuando me
nos en cada año. 

2. " Los mozos que residan en los pueblos del reino ó en pais 
extranjero, si sus padres residen en el pueblo donde se hace el pa
drón en el mes de Enero, ó si ha residido on él durante los dos 
años anteriores al dia l . " de Enero expresado, siempre quo baya 
permanecido, cuando menos, dos meses en cada año. I'.n uno y 
otro caso se expresarán en el padrón la ausencia y el tiempo que 
duró la residencia en el pueblo. 

Los mozos que se hallen en algunos de los cosos prescritos en 
este artículo, serán empadronados, aun cuando estén sirviendo en 
el ejército d en la armada en cualquier concepto ó en cualquieríi 
de las clases ó categorías que se reconocen en el servicio, siempre 
que no sea por haberles ya cabido la suerte de soldados. 

Art. 37. Para calificar la residencia al verificar el empadro
namiento y demás operaciones del reemplazo,se observarán las re
glas siguientes: 

1. a Se entiende por residencia la estancia del mozo ó del pa
dre 6 de la madre en el pueblo donde cada uno de estos ejerce de 
de continuo su profesión, arte ú oficio, ú otra cualquier manera 
de vivir conocida, ó bien donde habitualmente permanece, mante
niéndose con el producto de sus bienes. 

2. a No se considerará interrumpida In residencia porque el 
mozo, el padre 6 la madre se haya ausentado temporalmente del 
pueblo ó lugar en que vive. 

3. a Tampoco se considerará interrumpida la residencia del mo
zo en un pueblo porque lo deje eventualmente para dedicarse á los 
estudios ó al aprendizaje de algún arte ú oficio, siempre que re
grese durante sus vacaciones, ó cuando estos estudios ¿ aprendiza
je hubieren terminado. 

4. ? Cuanto queda establecido respecto al padre del mozo ten
drá igualmente aplicación á su madre, cuando el padre esté de
mente, cuando se halle sufriendo una condena en algún estableci
miento penal, cuando resida fuera de las provincias de la penínsu
la y de las islas Baleares, y por último, cuando se ignore su para
dero. 

5! Se considerará como no existente la madre del mozo, si 
se hallare comprendida en alguno de los casos mencionados ea la 
regla anterior. 

ti." E l asilo ó establecimiento de beneficencia en que se criaron 
6 en que se hallaien acogidos los mozos huérfanos de padre y ma
dre y los expósitos, ó el punto en que residan las personas que los 
hubiesen prohijado, se considerarán, respecto de los mismos, como 
la residencia de su padre para ta formación del empadronamiento 
y demás operaciones del reemplazo; pero cuando los mozos huér
fanos ó los expósitos se hallaren á la vez en los dos casos expresa
dos, los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales se atendrán al 
punto de residencia de las personas que hubieren prohijado á d i 
chos mozos, y no al de los eslablecimieulos de beneficencia. 

CAPITULO V. 

Da la formación del alistamiento. 
Art. 38. En los primeros días del mes de Febrero se formará 

anualmente en codo pueblo el alistamiento, tomándolo del padrón 
general, y comprenderá todos los mozos que tengan la edad pres
crita en el art. 13, cualquiera que sea su estado, clasiíiuándofos 
por el órden siguiente: 

1. ° Los mozos cuyo padre ó cuya madre á falta de este, hayan 
tenido su residencia durante los dos ¡MÍOS anleriures en el pueblo 
en que se hace el alistamiento, hasta el dia 1 ° de Enero inclusi
ve, aunque se hayan ausentado pnsli-i¡oíineutu. 

2. " Los mozos cuyo padre ó cuya madie, á falla de este, ten
gan su residencia desdo el día 1." de Enero en el pueblo donde se 
hace el alistamiento. 

3 ° Los mozos que hayan tenido su residencia de igual modc 
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ri/í 
en los áw iiniis ¡inli riores, siempre (]uo lüiy.in pnr nanneiilo en oí 

ilus mese», ninnilu menos, iluinnlu nqui l lie upo. 
A-11 Los mozos ipu; ten|;»ii su rosiiieitciti do^dt: 1." tle Klier^'cn 

el iiueblo e» su lime el «lislimiienlo. 
I'nrn la «jeriiriiin ile estii» <l¡spos¡o¡ori<>*, un nhsln' (|tte "di Wtító 

resilla ú liíiya ri'Siiliilo en ilisllhto ponto qoi: sn jtmlre. 
Los moicj que se hulleu e n alalino de los irnSiis (íreccíén'lcs íié-

rftn iilisUilos nun ninmlo eslún sir>ti-m1o en M i'jiirtiith 'ó eu Ih J'r» 
niinlii pin ciiiili|tiii!r cuni'eplu V i'nalqnicra ile'InS elaseS'y i'iíté-
(¡m ins ipie se reronoico en los misinos y eii toilli's ¡til» in'sliíUlus V 
il"|]',n'le'ii'nis. sin mus excepciones ipie Ins ile nifnell'is n qiiieliés'hu-
biere enhiilo y» In suene tle' solilmlos, y U>s qhc perlélieciéseii "o IU 
cliise del olicinl de ejército (i de la iirinnilú. ' 

Art. .')íl. ('oiiruriirun ii lo fofiiincidu ilél nlistnmiento, jdoln-
menle i'on los iiiiíiviiluos del AyiihlrMiiienlo, los i-ur'is •ptirrociis 5 
los eclesinvlti os que mniellns ilesigiíeo, n lin do si>mm'nlrnr Ins iih-
lici.is que se les piilans tenit'ndo siempre ile IIÍIIC iliésio los 'litiro's 
parroquinles. Kl usieotu de ios eclesiásticos seiú « lu derecha del 
presidente. 

Art. 40. Kl ¡ilistnmiento se fitmnrA por los. ihíi^iduos 'iltil 
Ayuiitiimiento y por el si'i retario ó el que Imíiii sus veces. 

Art. 41.' I.as sesiones relalivjis á la i'onniibiuii del ulislarnlíiílí) 
se celeVraiiin li pm-rlii aliierlii. 

Art. 42 VeriTn'iidl) el alistnmientii se líjhVlih oopins outorÍM-
das por el Alcalde y por el secretario del Aylidtarhieulo en lus si-
tiós púlilicos iii ostiiiíiliilidos.'cuidandu, cutí el esifierO posible, de 
que pennanmuii lijada's pbt el espacio de dic't tiiss. 

CAIMTt'i.O VI. 

Áfi ía recliflcación del ú'lisi'ámiénib. 

Art. 43. ftn el primer ilutniripn del mes dé Mnrin, y príviA 
niiuiiiio ni piililii ó pnrn 1.1 i'oiiciirienci.i lie loH ínteresailos; se hura 
la recliliciicion eel alistainieutoi el cual se leer1* en vó'í cliira é id-
leli^ilile, y se oir.ln las reclamacioues que hagiid los ililercsadiís, ó 
por el Ins tus padres, nirndores, pnrienles en ¡t'riidó coiioeiiln, amos 
ó apoderados, tisi eu cimillo n la exclusión como a lii exclusión de 
olios mozos y A la edad qi'ie Se haya nnotado A cíiln nnd. 

yldcniás del annncio ¡¡eneral se citará personálmente li loilos 
lo. in"Zos ciitiipri'iiilido> en el alislainient'o. I.á citacioo se hlir.1 piV 
papeletas diiplii'adns, de las cuales se entregará ilnü ál ¡ w m t , y A Tai
ta de este, ó si im puiliese ser habido, n-sn padrVj, rtiadVe, cort-
ilor, pariente n ins cercano, amo ú otra persoun de quien depehilíl'; 
> la olía se uliirn ni ixpedieiile despui> que In haya firmado el 
tiio/.i> ó cualquiera de las peleonas mc'tn'iouadi'is ó i|\irciies en ilefec-
l o del ini- ino se liiiliiese hecho saber la citación. Ku caso (fé qiié 
ninguno i i - estos supie<e liiinar lo hará un Vccftm á su tiomlne. 

tluainlii los mozos que leclniiien MI exclusión del AlislámieñVo 
por liallaise coiiiprendiilos en los de otros pueblos fiierun pobres 
<ie soleuioidad. las /flitnridndes y /Ijiiutainienlós respéctivos no les 
ONi^iran cosíu». derechos ai «tro papel qué et de I* clase de pobrís 
en cuantas tliliai'iicias li'Uiíno aquellos que practicar, paro lu jusli-
ficnciou del heiiio cu que renden sus reclamilcionüs. 

Art. í l . Kl Ayiiuliiinienlo oiifl breve y sumariamente (asift-
ilicailas leclninnciunes, y ailmilitn en el áct'ó las pruebas que sé 
ofrezcan, tanto por el iiileiesado comU por los que le contradigan, 
iicnrdaniln cu seguida lo que le parezco justo A pluralidad obsolutit 
de velos. Todo lo que se haya expuesto, constnra slicinlnmeiite en 
el ncln, asi como lamliiíi' la lesolucion del AulntnmicilIH. Sb d»rA 
A los interesados qüe euliiblen rei'lanmciu'nes Una cerlilicaclnh eit 
que conslen estas, Con tudas sus circunslanciaS, sin eligirles niogurt 
derecho. 

Art. 45. Serán excluidos del alistaiitientn. 
i ." I.os licenciados del ejército (pie hayan complidé el tiempo 

de su empeño. 
2" Los que en un reemplazo anterior hayan redimido I» suer

te di: soldados por medio de sustituto ii de retribución pecuniaria. 
3.° Los que en :i0 ile'Abiil del uño del alistamiénlo no lleguen 

, a veinte años de edad. 
4 0 Los que pasen de In edad de veinte y cinco años cumplidos 

en dicho di»30 de Abril. 
ü ° Los que teniendo vcinle y un aTlos y sin haber ciimplídn 

>e.nte y cinco en el rel'erid " día. hayan sido alistados y siirtcüiloS 
en uno tle los años uiitutiuies desptiet de haber cumplido veinte dé 
edad. 

Y 0? l.i>s q i i H / oslinquen haher sido alistados- os» arreglh # Ihi 
l e y cu otms pueblo i para el mismo remplazo, A mrser que rasm 
liaya producido ó | foduzca la competencia de que futan l o s e r l l -
tulos 85 y 81. 

Art. 40. Ouai do los Ayonlnmientos tengan dalos pira tobeir 
qne un i n n w » e s t á comprendido eu cualquier tasó' d e l artirtrto an
terior, ilispoiidrAn que se léexcluya d e l ' A l i s t i i m i e n t i v niinqtie el in
teresado na prodi'zrn reclamación ni eféct'o, qtiedéndo sin embatgo» 
« sa lvo el derecho de lus demás- intereüüíitis 'en ronlVa de lo ex
clusión. • • :.•••.. ' .•.. 
' Arl¡ 47. Si l.'is justiReaciones ofrec'idas lió'r los intertsados-no> 
puilieseii verilicaise en el nclo, ya p ó r qtie séá 'tf'eiwariu practicar
las en distintos pueblos, ya porque liayon de 'prc'itóitnrsB d o i nmen-
l o s existentes e n otras partís,> se hará conslKr'aVf'ái las actas,.se-
'finlandii e l Ayuntamiento un término prudente,'dciiiiVi riel rual se-
renlicen y preseíten diclins justineadBties: EiitffrYíftifo. Jr sin pérjui^ 
ció dé i a resólucoii que recu'yefé Ciitíntio e*Mi'W,'liAniMilén,'«|i||«^-
chn alegado.'se considerara x i l i n o si !(ib. se: Hubiese p'roihicidti recla— 
'iniiciiiu a l g u n a . Las i^UWiii^'¿h'ék<M«i:li»'M''«ÍirUrán'' 'bi«t«*)r 
\i(jÉarMiAii«le"co«'h'fdrifitfidi^'tiu^lijaedé',|imAAái| en la'inteli-
' ( ¡ e i i c in d e que si las jiistílicacioties ofrecidos no! sé Vrescntasen eir elt 
i t i t f t i i m i señalado, trascu.rido este serán desestHnaáNs. 

Art. 48 Si no pudiésen'conclniise en e í yriAér domingo deti 
'tíiOí 9e Marto lóS operaciones requeridas p a r a la Yectifieacion del* 
alisliilBii'é'iito, Se continuaran en los dias festivos mYneiliat. h a s » » siir 
coriclüMqn, aiíunciatido al fin de cada sesión el dia en que seb»dBr 
celebtár la siguiente. ; 

Coa objeto'de qnc las 'mwicipal idMcs 'vayan cjecttlando-
las operaciones mus urtjeiile's en los ívnninth mic. la ley g ltea tí 
'úrtlen pmnsé r l a s prejijM.'he'Mis^^ 
'tftiiaiio los si'is priiüeros cajntulos de tiquellk; esptrandá desr 
¡fSt$nriiit'íil mui/ot: celo ,y. .qiú<e^hitírtm.Jikt:^p<f$iéi¿m¿ si»~ 
•ijtñeñti's.. , 

i Inmidiala^ketAe 'de 'recibir. 'el Bblétih procednraa Has--
A'ijimiamiektóii á [nr'mtír ' r f uliüamttírUO 'ajh presencia < t e & s . 
padrones y&faraies ijité i/ft deben di- ftaíiWé coiicluidó t¡ef¡im 
se o'rdniió eii '¿iri'ütúr de 25 de Diüiembñ próximo posado: in
serta'en iH fíütelm ofwiál de Sí6 de dichó mes n i t m i T o I55ipa-
t'u'q'tfe jnieda jijarse 'bn Idi diis qúe indica el articuló 5-2. 
•• a.V S i bn algún Ayunlamteiilo por «o recibiné i ' t í imp» 
•ésta publicación, uo'piidiera iérminár'se en el periotl» desiy-
wido i lo será precisaméntíi parU el i ° . de Sliirzo. de piad» 
qur. él die'i del- mimo . 'termine la 'época de *u fjaciuu a l 

a-"- IAÍS Ayúntáttiiéntos 'darán cuenta á este Gobierab dér 
provmciu el d i n del próximo'Mario de haberse {¡judo at pú 
blico los alistamientos y para el ó i del mimo de halfarsa 
rectificado bu los ditts que wiorío ía prevención 3.* de h Real 
vrdéii inserta. 

4 ° •lyüuliWénie darán cimóciftiicnlo de haberse verificado 
'el.sortea,et priiirer domingo,del inmediato A b r i l , remitiendo 
los.Aicaldeis las dos copias que, del acta á que previenes el ar
ticulo 70 de la léij con las fonnálidudts qne seüala ; en e l 
concepto-de que si al correo ifimedialo de los lérmitim prefi
jados, no obran en mi jjúi/ef te «foetunetUw que sé. reclantttn 
por l<rs preiíenciones 5: y 4 . ' ; espediré comisionados á coslii 
de lus morosos pu rá récogértas , 'á fin de dar á lü iuperiOrU 
dad las notiúas qúú me exije. 

Espero de lus Aytinlamréniós y Alcaldes nti darán liigar 
á la adopción dé medidas coercitivas y qué ron ¡a eficacia qiie 
de si exige e>ile servicio procurarán quede cubierto en sus res
pectivos localidailes cu el túodo y tiempo que quede prevenido i 
Levn Febrero 4 <fc \ 8 v l i . = P a l r i c i o de Atcárate . 

LliiitS: I:>TAIII.I:CIMIL>TII TIIWI.U,trlCU 1)E Lí VlUUl E Uuos lie MlftUN.' 


